
Viernes 25 de Julio de 1869,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

INíim. 246.
Articulo de oficio. 1 se reclamaron varias noticias referen

tes al personal que percibió haberes
I del presupuesto de 186" á 1868.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que espresa la siguiente relación no 
han cumplido todavía aquel servicio, 
cuya falta han debido evitar apremien- 
do á los secretarios á que despacharan 
un asunto que es de su esclusiva com
petencia; y por lo tanto hoy les re
cuerdo este descuido para que sin de
mora alguna se cumpla lo mandado.

Palma 21 de julio de 1869.—El go
bernador, Primitivo Seriñá.

Pueblos que no han cumplido la cir
cular que antes se cita.

San Antonio, San Juan Bautista, Llo
seta, Muro, Santa Margarita, Selva, 
Ferrerias, Campos, Felanilx, Santañy, 
Son Servera, Ruñóla, Calviá, Esporlas, 

I Establimenls, Marratxí, Santa Eugenia, 
Sóller, Valldemosa.

Núm. 109.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE L4S BALEARES

Estadística.—Por circular de 22 de 
junio último inserta en el Boletín nú
mero 234, reclamé varias noticias so
bre la cosecha sedera, comprendidas 
en un interrogatorio que también se 
publicó, y aun cuando recomendaba el 
cumplimiento de este servicio con la 
brevedad posible, ha trascurrido un 
mes y son muy pocos los datos que 
se han recogido.

Esta falta de puntualidad me preci
sa recordar á los señores Alcaldes de 
los pueblos que comprende la siguien
te relación, la necesidad de que hagan 
egecnlar por quien corresponda cuan
to se previene por mi autoridad en la 
Apresada circular, considerando que 
la demora de algunos, ofrece retraso 
en los asuntos que, como el que nos 
ocupa, ha de servir para un estudio 
de consideración, y cuyos resultados 
pueden influir grandemente en el me
joramiento de una industria importan
te en este pais.—Palma 22 de julio 
de 1869.—El Gobernador, Primitivo 
SeriBá.

, Pueblos que no han contestado á 
i la circular que se cita:* t
? 1 Esporlas, Sóller, Andrailx, Ruñóla,

Sla. María, l.lummayor, Algaida, Ala- 
fó, Inca. Binisalem, Selva, Lloseta, Po- 
Hensa. Alcudia, Sineu, Felanilx, Por

: reras, Villafranca, Mahon, Bujer, Cal-
\ Y¡á, Campos, Costix, Deyá, Establi- 
6 uients, Eslallenchs, San Juan, Llubí, 

Sta. Margarita, Marratxí, La Puebla, 
^ntañv. Son Servera, Valldemosa, Fer- 
rerias, San Antonio y Formentera.

Núm. tlO.
. Estadística.— En circular de “ de ju- 

último publicada en el Boletin oü- 
clal numero 22*7 de 9 del mismo mes, 

metros O. se fijará la 3.a, á 500 me
tros de esta dirección N. se colocará 
la 4.*, desde esta á 200 metros del E. 
se lijará la 5.a y desde esta á 350 me
tros dirección S. se encuentra la 1.a 
estaca.

Por tanto he acordado según previe
ne el art. 22 de la ley admitir dicha 
instancia salvo mejor derecho dispo
niendo se fijen edictos en la tabla de 
anuncios de este Gobierno y en la Al

. caldia de Sta. Eulalia, insertándose ade
mas en el Boletin oficial á fin de que 
dentro délos treinta dias siguientes al 
de su aparición presenten en la sec
ción de Fomento sus oposiciones los 
que se consideren con derecho á todo 
ó parle del terreno registrado ó los 
dueños de la finca si tuviesen que re
clamar, en la inteligencia de que pasa
do este plazo no serán admitidas. Pal
ma 22 de julio de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 111.
Sección de Fomento.—Minas.—Por 

cuanto D. José Ortega Sánchez vecino 
de Cartagena, habitante en el barrio de 
Santa Lucia, calle de la Cartería, nú
mero 23, ha presentado una solicitud 
fechada en Palma en diez y seis del 
actual pidiendo el registro y propie
dad de seis pertenencias mineras de 
mineral plomizo que se halla al des
cubierto en una calicata bajo el titulo 
de «Virgen del Carmen», sita en tér
mino municipal de Santa Eulalia delbi- 
za y parage denominado la Argentera, 
propio de José Costa de Mariano y de 
Vicente Torres de Pedro. Linda por 
N. con tierras de Pedro Torres de Mi
guel, por E. con monto de Mariano 
Guasch de Pedro y por el S. con tier
ras del mismo, por O. con tierras de 
Mariano Costa de Pedro, con las de 
Bartolomé Mari de José y con las de 
Antonio Mari de José. La designación 
es como sigue: se tendrá por punto de 
partida una escavacion que se encuen
tra á 243 metros al N. del algibe de 
la casa morada de Mariano Guasch de 
Pedro, desde este punto se lomarán 40 
metros al E. y se lijará la 1 .* estaca; 
á 150 metros de esta dirección S. se 
colocará la 2/ estaca, desde esta 200

Núm. 112.

Beneficencia.—En la Gacela de Ma
drid de 10 del corriente mes, se halla 
espedido por conduelo del ministerio de 
la Gobernación el decreto de S. A. el 
Regente del Reino, fecha del dia 9 an
terior, cuyo tenor es como sigue;

EXPOSICION.

SEÑOR: El importante ramo de la 
beneficencia pública, comprendido en
tre los que están encomendados á es
te ministerio, llamó mi atención y me
reció mi especial solicitud desde el 
momento que recibí el encargo de de
sempeñarle. Proverbial es la piedad del 
pueblo español: muchos y muy feha
cientes los testimonios que ha dado 
siempre de sus sentimientos cardali- 
vos; y la largueza con que en ciertas 
épocas se apresuro á dotar, por me
dio de funciones conocidas con los nom
bres de patronatos, memorias y obras 
pias, tantos institutos de carácter bien
hechor, daban fundados motivos para 
esperar que los establecimientos be
néficos de España fueran los mejor do
lados del mundo, si tales hubieran si
do siempre la dirección y administra- 

I cion de los mismos. Por desgracia nues-

ira, y por más que sea doloroso de
cirlo/ no ha sucedido asi. La direc
ción y administración de las fundacio
nes, cuyos pingües bienes y rentas 
con destino á la beneficencia debieron 
haber aumentado el patrimonio de los 
establecimientos de esta índole, han 
adolecido de vicios, cuyos perniciosos 
efectos se han dejado sentir á medida 
que las perturbaciones de los tiem
pos han ofrecido pretextos á la tibie
za de la caridad, ocasiones al frau
de, é incentivos á la codicia y á las 
malas pasiones. En vano ha sido que 
por este departamento se hayan dictado 
órdenes y adoptado medidas, encami
nadas todas á corregir abusos que ca
da dia se venían haciendo más lamen
tables. En vano que hayan ampliado, 
con este objeto, las atribuciones de 
los gobernadores, y creado inspeccio
nes y comisiones especiales, al inten
to de reunir datos y comprobantes del 
verdadero importe de aquel patrimonio 
en cada provincia, y con especialidad 
en las de Andalucía, de conocer la do
tación y rentas de los patronatos, de 
comprobar su legítima inversión, y de 
impedir, en fin, las ocultaciones y la 
punible deviación que aquellos venían 
sufriendo del objeto benéfico á que las 
destinaron sus fundadores: las oculta
ciones', el desconcierto, la disminución 
de los fondos y los consiguientes per
juicios causados á beneficencia crecie
ron en estos últimos años, á punto de 
hacer indispensables medidas extraor
dinarias, corno las que, á propues
ta del ministro que suscribe, hubo 
de adoptar el poder ejecutivo con fe
cha 10 del corriente mes. El enviar de- 
cgados especíales á varias provincias 

en donde aquel pingüe patrimonio de
crecía por momentos á manos de la in
diferencia ó del egoísmo, y el crear 
una sección especial de patronatos en 
el seno de la dirección general de be
neficencia, no ha tenido más objeto que 
el tantas veces y por tantos medios per
seguido de reunir datos y anteceden
tes para recuperar é inventariar aquel 
patrimonio, avalorar sus rentas, cono
cer su inversión, determinar su ob
jeto, y hacer que este llene fielmente 
y como lo quisieron los piadosos’y be
néficos fundadores: no tiene, ni puede 
tener otro fin, que el de dar á la Igle-
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sia lo que sea de la Iglesia, á la bene
ficencia lo que sea de la beneficecia, 
y á los patronos particulares lo que, 
según las respetivas fifhdacioncs, les 
corresponda. En aquellas medidas en
tró la supresión del protectorado (pie 
venían ejerciendo los gobernadores,' á 
la sombra del cual se habían creado, 
en algunas provincias, secciones, ins
pecciones y otras oficinas, cuyas cos
tosas y estériles tareas solo lían ser
vido para cohonestar descuidos y pa
ra dar formas de legalidad á viciosas 
corruptelas y punibles abusos. Esas 
medidas se adoptaron, no para centra
lizar la dirección y administración de 
los bienes y rentas de patronatos, y 
menos para privar á los patronos de 
sus derechos, ni desús facultades alas 
corporaciones provinciales y munici
pales, y de ningún modo para poner 
obstáculos á la acción investigadora 
que las administraciones de Hacienda 
y sus dependencias deben ejercer, en 
conformidad á las disposiciones de la 
ley de l.° de mayo de 1855 é instruc
ciones de la misma fecha y de 2 de 
enero do 1856, investigación recomen
dada por el decreto de l.° de marzo 
del presente año: se adoptaron para’ 
coadyuvar esa acción; para acelerar 
la conveniente desamortización de los 
bienes inmuebles: para introducir or
den y concierto y moralidad en la ad
ministración de sus rentas; para po
der, en fin, dar á cada cual lo que sea 
suyo, y sobre todo para indagar, co
nocer y aplicar al ramo de Beneficen
cia y á sus respectivos establecimien
tos los capitales legados por la genero
sa piedad de sus caritativos fundado
res; descargando el presupuesto nacio
nal déla obligación de sostener aque
llos que con rentas propias pueden lle
var una vida desahogada é indepen
diente, ó creando otros nuevos que sa
tisfagan necesidades siempre sagradas, 
y que llenen servicios de atención pre
ferente, puesto que redundan en alivio 
de jas clases pobres y desvalidas.

Con tales propósitos, que envuelven 
el de preparar sobre sólidas bases una 
reforma en el importante ramo de la 
Beneficencia, el ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 9 dejulio de 1869.—El mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagas la.

valores procedentes de aquellas fun
daciones existan liquidados ó para li
quidar en la dirección general de la 
Deuda ó en la del Tesoro, hállense q 
no ocupados por el Estado.

Si algún establecimiento benéfico, va 
sea publico ó particular, viniere per
cibiendo intereses de aquellos valores, 
con los cuales atendiese á su sosteni
miento, los reclamará y percibirá por 
ahora de la dirección general de bene
ficencia, sin perjuicio de aducir sus tí
tulos y justificar su legítima inversión 
en el examen é investigación de que, 
álos fines ya expresados, se habrá de 
ocupar sin levantar mano la sección 
especial de Patronatos creada en aque
lla dirección.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el parecer del consejo de 
ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo 1 / Entre tanto que se ve

rifica la decretada enajenación de los 
bienes inmuebles afectos á patronatos, 
memorias y obras pías, y con el ob
jeto de inventariar y comprobar los 
que corresponden á la Beneficencia, 
dándoles la debida aplicación en cum
plimiento de la voluntad de los funda
dores y conforme al espíritu y á la le
tra de las disposiciones vigentes so
bre la materia, la dirección general de 
beneficencia se hará cargo dé cuantos

Art. 2.° Al efecto los Gobernado
res de las provincias, con presencia 
de cuantos expedientes, inventarios, li
bros, escrituras de fundación y demas 
documentos existan en sus respectivas 
oficinas relativas á patronatos, memo
rias y demas fundaciones piadosas de 
carácter real ó eclesiástico y de objeto 
benéfico en todo ó en parte, formarán 
y remitirán en el mas breve término al 
ministerio de la Gobernación un esta
do comprensivo de los datos y noti
cias á que se refieren las reales órde
nes de 20 de agosto de 1838, 4 de fe
brero de 1839 y decreto del regente 
del reino de 29 de julio de 1841.

Art. 3.° Para investigar y hacer 
constar el número, clase, naturaleza y 
circunstancias de aquellas fundaciones; 
que no resultasen comprobadas por los 
datos y documentos existentes en los 
archivos de sus oficinas, los mismos 
gobernadores abrirán una información, 
oyendo á las administraciones de Ha
cienda pública, á los comisionados de 
ventas de bienes del Estado, á las cor
poraciones populares que han debido 
jiacerse cargo de los archivos de las 
juntas de beneficencia provincial y mu
nicipal, y reclamando ademas cuantos 
informes, datos y noticias puedan su
ministrarles los patronos, administra
dores ó mayordomos de aquellas fun
daciones, los directores de estableci
mientos benéficos, cualesquiera quesea 
su nombre y los notarios públicos.

Art. 4.° Al tenor de lo dispuesto 
sobre este particular en las reales ór
denes y decretos de 20 de agosto v 30 
de diciembre de 1838, 4 de febrero de 
1839, 29 de julio de 1841 y 19 de 
abril ue 1818, y por lo que resulte de 
los datos, noticias y antecedentes así 
reunidos y de los que existen en la di
rección general de Beneficencia, se pro
cederá por su sección especial de pa
tronatos:

I o A clasificar estos, fijando la 
parle de sus bienes destinada á obje
tos benéficos.
, 2.° A determinar asimismo la cua

lidad general., provincial, municipal ó 
particular de los establecimientos á 
cuyo favor se hubiere lucho aquella 
aplicación.

bre la materia.
á.° A confrontar los inventarios, 

comprobar los bienes de cada funda
ción correspondientes á la beneficen
cia, examinar la inversión de sus ren
tas y proponer los medios de rectificar 
ios errores, de coregir los abusos y do 
reparar las fallas de administración v 
de inversión que advirtieren.

5.a A proponer asimismo los me
dios de hacer efectiva la responsabi
lidad de los abusos que encontraren, 
asi como de recuperar los bienes de
tentados y los valores perdidos para 
la beneficencia por efecto de malversa
ciones de fondos ó de ilegales y frau
dulentas enajenaciones ó adjudicacio
nes que hayan podido mermar ó con
sumir el sagrado patrimonio dolos des
graciados y de los pobres.

X 6.° A promover la enajenación 
de los bienes inmuebles que consti
tuyan ese patrimonio y su conversión 
en renta del Estado, con arreglo á las 
leyes de desamortización.

Francisco Serrano.—El ministro deh 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagas¿

Luya disposición se inserta en esh 
Boletín para conocimiento de los hí 
hitantes de esta provincia, y ¿ fin / 
quclo^ patronos, administradores 
yordomos, directores de estableoimien 
los be ¡éticos y los notarios públicos 
pasen o remitan á este gobierno un¡ 
nota de los bienes inmuebles relativos 
a patronatos, memorias y demas fon 
daciones piadosas de carácter real ó 
eclesiástico y de objeto benéfico en 
todo o en parte, que tuvieren á su car
go, á fin de comprobar con este dato 
los que obren en este gobierno v poder 
formar y remitir al ministerio en“el mas 
breve término el estado á que hace re
ferencia el artículo 2.° del preinserto 
decreto. Palma 21 de julio de 1869 - 
Primitivo Seriñá.

MI

Trig' 
Ceba 
Cent 
jlaiz 
Gart 
irre 
Acei 
Vine 
Agu 
Cari 
Vaci 
Toci 
Faja 
Paja

3. A declarar el carácter mera-
mente familiar, oficial ó misto de los 
patronatos, determinando en su virtud 
las personas, corporaciones ó funcio
narios que deban ejercerle, y el siste
ma respectivo de administración con
forme á las disposiciones vigentes so

Art. 5/ Las investigaciones y de
mas trabajos á que se refieren las an
teriores disposiciones con el especial 
objeto de conocer el verdadero patri
monio de la beneficencia, recobrando 
su integridad en lo que proceda de pa
tronatos, memori is y obras pias para 
aplicarle fielmente á los objetos que se 
propusieron los fundadores, se verifi
carán sin perjuicio de la acción inves
tigadora que venían ejerciendo las ad
ministraciones y empleados especiales 
de Hacienda y que se les recomienda 
de nuevo por el decreto de primero de 
marzo del presente año, al exclusivo 
intento de promover y facilitar la des
amortización. A este efecto por el mi
nisterio de la Gobernación se pasarán 
al de Hacienda copias autorizadas por 
la dirección general de Beneficencia de 
los estados que vaya formando su sec
ción de patronatos del patrimonio y 
dotación de estos en inmuebles, con la 
expresión y datos que alcanzare á vir
tud de sus investigaciones.

Art. 6.° Entre tanto que, verifica
das las operaciones que se indican en 
los párrafos primero, segundo y ter
cero del art. í.0, no se determinen por 
el gobierno las personas, corporacio
nes ó funcionarios á quienes corres
ponden la gerencia y administración 
de tales bienes, el ministro de Hacienda 
cuidará de que por la dirección general 
de la deuda se entreguen las inscrip
ciones, títulos, recibos y valores por 
conversión de bienes, ó liquidación de 
intereses procedentes de patronatos, 
memorias y obras pias á la persona 
autorizada por la dirección general de 
Beneficencia con el carácter de deposi
ta! io general del ramo; cuidando en 
tanto esle centro, bajo su responsabi
lidad, de la legítima inversión de las 
mismas rentas, para que ni un momen
to qmnle desatendido en punto alguno 
donde exista el servicio de la Benefi
cencia, y de que se depositen en el Ban
co de España aquellos títulos quedes- 
de luego no deba entregará personas ó 
corporaciones con derecho reconocido 
á recogerlos y administrarlos cual pío- 
ceda.

Dado en Madrid á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—

Núm. 113.
Don Ciríaco Per o í de Lamba Juesilt 

pi imera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Quien quisiera hacer postura á los bie- 
nej embargados de la propiedad de Barto
lomé Bibdoni y Oliverdela villa de Áh 
gama que consiste en una pieza de tierra 
de estencion de diez cuarteradas llamada 
e tomdlá de la térra bonat situada en 
el termino de la villa de Algaida equiva
lentes a setecientas diez arcas treinia y una 
cenliareas y mil ochocientas cincuenta mi
lésimas, que confina por Norte con camino 
publico que dirije do Palma á Manacor, 
por Sur con tierra de Bartolomé Bibiloni 
y Sastie y con las de don Francisco Pons, 
por Este con tierras de Miguel Bibiloni y 
uliver y con camino que desde Algaida 
empalma á la carretera de Manacor y por 
Ueste con tierras de Margarita Amengual, 
justipreciada en capital doscientos escudos, 
que se saca á pública subasta por término 
de veinte dias para con su producto hacer 
pago á Gabriel Vidal y Martorell déla 
villo de Santa Eugenia do la cautidad de 
doscientos sesenta y cinco escudos sete
cientas cuarenta y cuatro milésimas, inie- 
reses al siete por ciento y costas causadas 
y que se causaren que le resulta ser en 
deber, acuda á los estrados de dicho juz* 
gado el dia cinco de agosto próximo á las 
doce de su mañana dia y hora señalada 
para el remate, y se le admitirá la postu
ra que hiciere siendo arreglada á derecho 
y serán de cargo del comprador los gaslj*5 
de la subasta y remate, otorgamiento do Ia 
escritura de traspaso y demas relativo n 
transferencia de la propiedad. Palma trece 
de julio de mil ochocientos sesenta y nue'
ve. —Ciríaco Pérez de Lamba.—Por 
mandado, Ramón M. Ballestee.

SU

Núm. 114.
Quien quisiera hacer postura á cinco 

gestas partes de la casa boliga situada en 
el arrabal de Santa Catalina estramu^ 
esta ciudad y calle llamada de Ehid*^5. 
ñalada con el número veinte y dos de 
manzana nueve, lindante por el frente c°^ 
la espresada calle, por el fondo con ca « 
de Jaime Servera, por la derecha entran^ 
con casa de Catalina Garau y r°r *a * s 
quierda con otra de Ana Sacares; cu-V 
cinco sestag partes de la referida ” 
pertenecen á Gerénima, Sebastiana, AP

loni 
bao 
sest 
esci 
saca 
veii 
Ríe 
salí 
los 
mil 
tile 
ÍC: 
cía 
lia, 
día 
su 
h, 
do 
ile 
co 
Au

de 
de 
caí 
un 
su 
ve 
mi 
di. 
de 
de

uc 
li
Pe 
lo 
ce 
Ce 
Pe 
le 
la 
P! 
Pi 
P 
h 
k 
c¡ 
s> 
li 
X 
ü 
y

te
M.C.D. 2022



5
Núm. 115.

PUEBLO DE MAMON
\0TA de los precios que Uenen. en la plasa los artículos de consumo que en la mis

ma se expresan, en el dia cinco del mes de julio de 1^69.

Mahon 6 de julio de 1869. —El alcalde 2.°, Ramón Orilla.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils. ¡ Medida y peso 1 

decimal.
i 

Escudos. Mils.

Triso............................... Fanega. . . 6 300 Hectolitro . 11 351
Cebada........................... id............. 2 850 id..............5 135
Centeno........................... id.. . . , » ‘ » id..............» »
daiz.................... i • • • id............. » » id.............» »
Garbanzos........................ Arroba. . . 2 500 Kilogramo. » 219
¡rroz............................... id............. 2 600 id.............» 226
áceito............................... id............. 6 399 Litro.. . . » 509
Vino................................. id............. 1 500 id.............» 093
¿aardientc.................... id............. 1 233 id.............» 076
harnero........................... 1 Libra . . . » 233 Kilogramo. » 507
Vaca............................... | id............. » 233 id.............» 507
Tocino.............................. id............. » 350 id.............» 761
Faja de trigo.................... 1 Arroba. . . » 457 1 id............. » 040
Paja de cebada............... ! id............. » 222 1 id............. D 019

lonia, Ana y María Alzamora y Servera, 
han sido retasadas, con inclusión de la otra 
sesta parte en m 1 trescientos veinte y ocho 
escudos setecientas veinte milésimas, y se 
sacan á pública subasta por término de 
veinte dias y á instancia de doña Carmen 
Hiera y Moragues, para con su producto 
satisfacer á esta las cinco sestas partes de 
los ciento treinta y tres escudos trescientas 
milésimas que las espresadas hermanas le 
esian debiendo con los intereses y costas y 
ácuyo pago fueron condenadas en senten
cia recaída en cierto juicio de menor cuan- 
lia, acuda á los estrados de este juzgado el 
día treinta de ¡os corrientes á las doce de 
su mañana, hora señalada para su rema
te, que se le admitirá la que hiciere, sien
do arreglada á derecho. Palma seis julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve. Ciria- 
foPerez do Larriba.—Por su mandado, 
Aulonio Cañellas.

Núm. 116.

Se saca á pública subasta por término 
de veinte dias una casa situada en la villa 
de Soller y punto denominado Case dida 
camino do* la Torrentera, consistente en 
un vertiente, piso y desvan |y tiene de 
superficie treinta y cuatro metros y no
villa y siete decimétros cuadrados, ade
las una cocina construida á la espalda de 
dicha casa apoyada en su pared que mide 
de superficie once metros y setenta y dos 
decímetros cuadrados y un corralito con
fio que tiene de superficie cuarenta y 
Un metros y setenta y dos decímetros, 
lindante por la derecha entrando por e! 
Purtal principal con casa y corral de Bar
tolomé Enseñat por la izquierda con casa y 
c°rral de Jacinto Barceló, por la espalda 
"°o tierra del mismo Bartolomé Enseñal y 
¡l0r el frontis con el camino de la Torren- 
*Cra, cuya casa no está numerada como 
au>poco las de los lados y ha sido justi- 
^ciada en cuatro cientos escudos de ca-

Pertenece á Aguslin Fernandez y 
pscual y se vendo para con su producto 
?acer pago á Vicente Muntaner y Serrado 
0 fiue le esta adeudando, con^ las cosías 
^usadas y que se causaren. En su con- 
p^uencia quien quiera interesarse en la 
^•¡acion comparezca el dia cuatro del pró- 
■ ateste agosto á las doce do su ma- 

en los estrados de oslo juzgado, dia 
* l°ra señalada para su remate que será

adjudicada al que ofreciere mejor postura 
siendo arreglada á derecho en la inteligen
cia que los gastos do subasta, remate y de
mas que ocasione el, traspaso serán de car
do del comprador. Palma diez julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
M. Donnet.—Por su mandado.—Antonio 
Tomás.

Núm. 117.
DIRECCION GENERAL

cion de 120,000 metros de lona en el tér
mino de tres años, á contar desde 1.° de ju
lio de 1869 á fin de junio de 1872, ba
jo las condiciones que se dirán, y al efecto 
se celebrará subasta pública en los estra
dos de la Dirección general de adminis
tración militar, sita en Madrid, calle de 
Akalá, número 49, y simultáneamente en 
las intendencias militares do Cataluña, 
Galicia, Aragón Granada, Castilla la Vie
ja, Navarra y Provincias Vascongadas, el 
dia y á la hora que so fije en el anuncio 
que se publicará en la Gaceta de Madrid 
y Boletines opciales délas provincias de 
los distritos citados.

2 .a La lona que se subasta ha do ser 
producción española, de hilaza do cáñamo 
puro bien torcido é hilado sin mezcla de 
algodón estopa ni ninguna otra materia 
eslraña, de tejido uniformo, con el ancho 
de ochenta y ocho ceaiimetros cuando me
nos; diez hilos de trama y doce en la ur
dimbre por centimetro cuadrado, y el po
so mínimo de un kilogramo y quinientos 
gramos por cada trozo de cuatro metros 
veinte y ocho cenlímetros, que es Ja lona 
necesaria para un gergon: debiendo ser 
ademas en cuanto á color y listas estricli- 
mente igual á la muestra tipo que mar
cada con el sello de la Dirección general 
de administración militar se hallará de ma
nifiesto en la misma y en las intendencias 
citadas.

3 .a La entrega de la lona so hará en 
piezas del mayor número de metros posi
ble cada una, advirtiendo que no son de 
abono al contratista las fracciones menores 
de diez centímetros que resulten en la me
dición de cada pieza.

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Amiucio.

Debiendo procederse á contratar ciento 
veinte mil metros de lona para construir 
gergones y cabezales con destino á la cama 
del soldado, se convoca por el presente 
anuncio la subasta, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

l .° La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta dirección y en las in
tendencias militares de los distritos do 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, Cas
tilla la Vieja y Navarra y Provincias 
Vascongadas, el dia 16 de agosto próxi
mo venidero, á la una de la tardo, en cu
yos puntos se hallará de manifiesto, ade
mas del pliego de condiciones, la mués 
tra-lipo do la lona que se subasta.

2 .a El acto se verificará con arreglo 
á lo provenido en el decreto de 27 de 
febrero de 1852 é ins ruccion de 3 de ju
nio siguiente, mediante proposiciones ar
regladas al formulario y pliego de condi
ciones inserios á continuación.

3 .° Los liciladores que suscríbanlas 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
so necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate.

Madrid 10 de julio de 1869.—El in
tendente secretario, Sebastian Francisco 
Urtasun.

In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  mil it a r .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adqui
sición, de lona con destino al sern- 
cio de atcasihus.

1.a Es objelo del contrato la adquisi- 

es hacer se cumpla con rigor el contrato 
y no se defrauden los intereses del Estado.

7/ La entrega de la lona se veri
ficará en Madrid, en el local que desig
ne el Exorno. Sr. Director general de ad
ministración militar, y á presencia y com
pleta sati.-'faccion de una junta que desig
ne la misma autoridad.—Formará parte 
de la junta un jefe militar que al efecto 
se nombre por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, y asistirá ade
mas un perito nombrado por la autoridad 
civil, con el solo fin de ilustrar los juicios, 
podiendo la junta, para los casos y con
tiendas que se susciten y sean del esclu- 
sivo dominio del arle ó industria, oir el 
parecer de dos ó mas peritos que recla
mará de la autoridad civil. Los acuerdos 
de la junta, de que se levantará siempre 
acta, serán decisivos.

8 .a El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que en 
papel del sello de oficio le cederá el Co
misario de guerra que para ello autorice 
el Excmo. Sr. Director general de admi- 
ni4racion militar, y por el número de 
metros de lona que sean declarados admi
sibles por la junta.

9 .a El pagóse hará por medio de li
bramiento y sobre cualquiera de las to- 
sorerias de Hacienda pública de la penín
sula que mas convenga al obligado, tan 
luego como el Tesoro conceda el crédito 
suficiente al efeclo y previa la presentación 
en la Dirección general do administración 
militar do los certificados que indica la 
condición anterior.

4 .a La construcción de los espresados 
120,000 metros de lona se hará por ter
ceras partes iguales correspondientes á 
cada uno de los tres años que ha de du
rar el contrato, ó sea cuarenta mil metros 
en cada uno de los ejercicios 1869-70, 
1870-71 y 1871-72. Cada una de esas 
paites se dividirá para la entrega en cua
tro plazos iguales, cada uno de 10,000 
metros, cuya entrega ha de hacerse pre
cisamente en fin de los meses de setiembre, 
diciembre, marzo y jumo do cada ejercicio.

5 .a Si el gobierno de la nación dis
pusiere la contratación general del ramo 
de utensilios dentro de la época quo se fi
ja de duración para el presente contrato, 
la persona ó personas en cuyo favor se 
remate la ejecución del servicio, queda
rán en la obligación de continuar esto 
compromiso, previa aprobación superior, 
bajo las mismas condiciones y precio li- 
miie queseoiorgare con la admin<tracion 
militar, sin que á esta so la pueda obli
gar á recibir y satisfacer mas entregas 
que las correspondientes al tiempo que du
rare la gestión directa, según la división 
de plazos marcada en la condición ante
rior, ó sea hasta la correspondiente in
clusive al plazo dentro del cual princi
piare á verificarse el servicio do utensi
lios por cuenta del asentista ó asentistas.

6 .a Si el contratista fallare al cum
plimiento de lo estipulado, bien demoran
do las entregas ó que no fuese de recibo, 
conforme al contrato, la lona presentada, 
y llegase el tiempo de verificar una entre
ga sin haber logrado le sea admitida la 
anterior, ó se declarase el contratista

10 .a El precio límite que so fija por 
cada metro de lona de las condiciones es- 
presadas, es el de cuatrocientas cincuenta 
milésimas de escudo.

11 .a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora después de reunido el 
tribunal de subasta, pasada la cual no se 
admitirá ninguna otra mas ni se podrán 
retirar las presentadas. No son admisibles 
las proposiciones que escodan del precio 
limite, lasque no se hallaren redactadas 
enteramente conforme al modelo adjunto, 
y las que no se obliguen por el total de 
los 120,000 metros de lona que se subas
tan. Para su validez han de presentarse 
ademas acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponente en 
la Caja central de Depósitos ó en las su
cursales de provincias, en metálico ó va
lores del Estado, la cantidad de dos mil 
setecientos escudos. Las cartas de pago 
de depósito que acompañen á las proposi
ciones que sean desechadas, se devolverán 
en el acto á sos autores.

12 .a El proponente en cuyo favor que
dare el remate, ampliará su depósito por 
vía de fianza hasta la cantidad de cinco mil 
cuatrocientos escudos, el cual ha de hacer
se en tres cartas de pago de á mil ocho
cientos escudos cada una. Terminado el 
primer ejercicio, ó sea en fin de junio de 
1870 y si el contratista hubiese hecho las 
entregas correspondientes, se le devolverá 
una de las carias do pago, otra en fin de 
junio de 1871 si también hubiese cum
plido, y la tercera á la terminación total 
del compromiso. Esos depósitos han de ser 
libres de todas las exenciones que marca el 
arl. 13 de la ley de contabilidad de 20 
de febrero de 1850.

13 .a El contratista tomará sobro si la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de toda clase, de alza ó baja de precios, 
asi como también el pago de contribucio
nes, derechos y demas impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante,

incapaz de continuar y cumplir su com
promiso, la administración militar, sin pré- 
vio aviso, procederá á adquirir directa
mente á costa y costo del rematante la 
lona que faltase ó la que hubiere lu
gar según el caso, á cuyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza, y si 
no bastase, sobre los demas bienes del e
contratista, para lo cual queda facultada demnizacion alguna, alteración en el pre- 
ámplia é ilimitadamente, pues el objeto ció convenido, resciosion del conlrato, ni

sin que por nada de ello pueda pedir in-
i........ ■ _ i _ ..............¡fanoí'inn Pn n* nrp-
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interés por la demora en el pago de los 
devengos.

14 .a Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura, copias testimoniadas y 
demas instrumentos públicos que fuese pre
ciso otorgar para la solemnidad del con
trato y conocimiento délos empleados que 
en él deban entender.

15 .a El remate no es válido hasta que 
no merezca la superior aprobación, pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 
de serle aceptada por el tribunal de su
basta.

16 .a La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, los 
empales en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas, si hubiere lugar, y 
cuantos casos y dudas no se hallen pre
vistos en este pliego, se regirán y resolve
rán por lo preceptuado en la ley de 27 de 
febrero v real instrucción de 3 de junio de 
1852. *

Madrid 8 de julio de 1869.—Miguel 
Coll.

Modelo de propo drion.

D. F. del., vecino de.. y domici
liado en.... enterado del anuncio de con
vocatoria y pliego de condiciones publica
dos en la Gacela de Madrid ó (Boletín ofi
cial de).... del dia.... de.... núm.... se
gún los cuales han de ser contratados cien
to veinte mil metros de lona para gcrgo- 
nes y cabezales con destino al servicio 
de utensilios del ejército, se comprome
te á entregarlos al precio de...... (en letra) 
escudos el metro. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de.... hecho en la 
Tesorería de.... ó caja general de depósi
tos, según lo prevenido en la condición 11a 
del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑOR: La angustiosa situación en que 
el Tesoro so encuentra, merced a viejas 
causas de todos conocidas, y las grandes 
dificultades con que el Gobierno Provisio
nal primero y el Poder Ejecutivo despnes 
tuvieron que luchar en la gestión econó
mica del Estado, han hecho que el Gobier
no se fije con verdadero interés en la ne
cesidad imperiosa de llevar á cabo en el más 
breve plazo posible cuantas reformas pue
dan resultar en beneficio del pais, armoni
zándolas sin embargo con las exigencias 
del servicio.

Animado el ministro que suserribe de 
estos deseos, tiene la honra de proponer 
hoy á Y. A. una nueva disminución en la 
plantilla del personal de la secretaría de su 
cargo. En el presupuesto cuyo ejercicio 
acaba do espirar ascendia esta plantilla á 
la suma de 761.750 pesetas (304.700 es
cudos); y aunque había sido ya conside
rablemente rebajada por el que suscribe 
durante el período provisional, se propone 
disminuirla nuevamente, ya que la des
centralización y el buen método en el tra
bajo últimamente establecidos permiten más 
economía.

En efecto, suprimidas algunas Direccio
nes; refundidos Negociados diversos de 
manera capaz á reducir su número sin 
alterar el buen orden y armonía siempre 
necesarios para que los trabajos produz
can satisfaclorios resultados; establecidas 
nuevas Secciones cuya importancia no 
puede ser do nadie desconocida; creados

servicios especiales destinados á producir 
en no lejanas épocas beneficiosos é impor
tantes resultados, asi económicos como 
administrativos, ha creído el que suscribe 
poder reducir el personal de la Secretaria 
de su cargo más aun de lo que estaba 
reducido, y poner en práctica desde luego 
el presupuesto presentado á las Corles 
Constituyentes y por ellas autorizado, sin 
perjuicio de hacer las reformas que su 
elevada y definitiva revolución disponga, 
tanto respecto de las Ordenaciones como 
de cualquiera otra modificación que pue
dan creer necesaria.

Queda por el pronto la ordenación de 
este ministerio en la forma misma que has
ta aquí tenia, tanto por ser asi necesario 
al servicio del dia, cuanto por juzgarse 
oportuno para preparar los trabajos pre
liminares de la traslación al ministorio de 
Hacienda de tan importante dependencia.

Por las razones expuestas, espera el 
ministro que suscribe que el siguiente 
proyecto de decreto merecerá la aproba
ción Y. A.

Madrid l.° de julio de 1869. -El mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasla.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por 
el ministro de la Gobernación,

Yengoen decretarlo siguiente:
Articulo l.° Con arreglo al presupues

to presentado á las Cortes Conslitu\entes 
y por ellas autorizado ínterin recae defini
tiva resolución, la plantilla de dicho minis
terio se compondrá: de un subsecretario, 
jefe superior de administración, con 12.500 
péselas anuales; dos directores generales, 
jefes supeiiores de administración, con 
12.500 pesetas; un jefe de contabilidad de 
primera clase, jefe de administración de 
primera clase, con 8,750 pesetas; cinco je
fes de administración do primera clase con 
8.750 pesetas; cinco idem de segunda con 
7.500 pesetas; cinco idem de tercera con 
6.500 pesetas; cinco jefes de negociado de 
primera clase, con 6.000 pesetas; cinco 
idem de segunda con 5.000 pesetas; cinco 
idem de tercera con 4.000 pesetas; 15 ofi
ciales de administración de primera clase 
con 3.500 pesetas; 15 idem de segunda 
con 3.000 pesetas; 15 idem de tercera con 
2,500 pesetas; 15 escribientes primeros, 
oficiales de administración de cuarta clase, 
con 2.000 pesetas; 15 idem segundos idem 
de quinta idem, con 1.500 pesetas; 20 
idem terceros, aspirantes á oficial, con 
1 250 pesetas; un portoro mayor con 3 
mil pesetas; un primero con 2.500 pese
tas; un segundo con 2.000 pesetas; seis 
idem terceros con 1.750 pesetas seis ídem 
cuartos con 1.500 pesetas; diez idem quin
tos con 1.250 pesetas; y 16 mozos, con 
1.000 pesetas.

Art. 2.° Queda suprimida la plantilla 
especial del Archivo, v los empleados 
que presten sus servicios en el mismo 
pertenecerán en adelante á la plantilla 
general.

Art. 3.° Los empleados de la sección 
de autografía, que cobraban sus sueldos de 
gastos de secretaría, serán también inclui
dos en la plantilla general,

Art. í.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores referentes á esta 
partida del presupuesto.

Madrid primero de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasla.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, y en virtud 
de la nueva organización dada á la secre 
taría del ministerio de la Gobernación por 
decreto de esla fecha.

Yengo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil, Subsecretario del 
mismo, á D. Alvaro Gil Sanz, cuyo cargo 
viene desempeñando en dicho ministerio.

Madrid primero de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Goberuacion, Prá
xedes Mateo Sagasla.

Como Regente del Reino, y en virtud 
de la nueva organización dada á la Secre
taria del ministerio de la Gobernación por 
decreto de esla fecha,

Yengo en nombrar Jefe superior de ad
ministración civil, Director general de 
administración local, á D. Feliciano Perez 
Zamora, cuyo cargo viene desempeñando 
en dicho ministerio.

Madrid primero de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en virtud 
de la nueva organización dada á la Secre
taria del ministerio de la Gobernación por 
decreto de esla fecha

Yengo en nonbrar jefe superior de ad
ministración civil, Director general de 
Establecimientos benéficos, sanitarios y 
penitenciarios, á D. Mariano Ballestero y 
Dolz, cuyo cargo viene desempeñando en 
dicho ministerio.

Madrid primero de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano,—El ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasla.

Como Regente del Reino, y en virdud 
de la nueva organización dada á la secre
taría del ministerio de la Gobernación por 
decreto de esta fecha,

Yengo en nombrar Jefe de Administra
ción civil de primera clase, encargado de 
la Contabilidad del mismo, á I). Manuel 
Tome y Vercrnysse, cuyo cargo viene 
desempeñando en dicho ministerio.

Madrid primero de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Fi ancisco Serra
no.—El ministro de la Gobernación, Prá
xedes Maleo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en virtud 
de la nueva organización dada á la secre
taría del ministerio de la Gobernación por 
decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar jefe de administra
ción civil de primera clase del mismo á 
D. Francisco Javier Carratalá, que viene 
desempeñando el cargo de oficial de la 
clase de primeros de dicho ministerio.

Madrid primero do julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—El ministro de la Gobernación. Prá
xedes Mateo Sagasta,

EL CAUDAL DE PROPIOS 

periódico constbjrado ó la defensa de los 

derechos é intereses comunales.

Abogar por la pronta liquidación de lo 
que á los pueblos corresponde en equi
valencia de sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las venial 
hechas indebidamente:

Pedir la reivindicación de los terreool 
baldíos y de aprovechamiento común qul 
aun faltan por enajenar: P:

Exigir el inmediato señalamiento y dej 
claracion de dehesas boyales en favor S 
aquellos pueblos que aun no las tien3 
señaladas, con notoria infracción de |j 
ley desamortizadora.

Favorecer el derecho comunal y el ¡q. 
terés del colono en todo aquello que pueda! 
sacarlo de la condición de paria á q2 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva: i -

Limitar la acción invasor® del Estado 
en cuanto hace relación con el derechode 
propiedad, y demandarle al cumplimiento 
de sus obligaciones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en lodos aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución se sue
le retrasar indefinidamente por razón de 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac
ción de ley en perjuicio de los pueblos, 
y clamar sin tregua ni descanso hasta ob
tener las reparaciones á que tiene dere-; 
cho lo justicia:

Hacer, en fin, que las reformas políti
cas se subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad de los pueblos se subordinen á las > 
reformas políticas que suelen plantearse i 
en nuestro pais, mas por espirito de po-1 
pulacheria, que como resultado de oo 
exámen maduro y detenido de nuestras 
necesidades morales y materiales;

Tales son los fundamentos principales 
en que vamos á basar Ja publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliados 
en nuestra tarea por todos los pueblos do 
España, que, próximos á la bancarrota 
y á la desesperación, se hallan hoy enel I 
caso de reclamar del Estado el estricto 
cumplimiento de lo establecido en ese coa- 
trato bilateral que se llama ley de desa
mortización.

Este periódico verá la luz pública en 
Madrid ocho veces por mes, á contar des
de el día 1.° de julio.

Precios de suscric ion.

Por un mes, en Madrid, 5 rs.—Enp^' 
vincias, 6. —Por tres meses, en Madrid 
12 rs.—En provincias, 15.—Por seis me 
ses, 26 rs.—Por un año, 50.

El pago de la suscricion será adela0' 
(ado en metálico, libranzas ó sellos de
correo.

NT su -.í ; ibe

En Madrid, en la administración, ca^6 
de las Pozas, núm. 10, cuarto tercera- 
izquierda, y en las librerías de Cuesla . 
Villaverde, calle do Carretas y en 1° lt 
Duran, Carrera de San Geróoi

En provincias, los señores 
de ayuntamiento quedan sin v..- eS) 
encargados de admiiir las suscric10* 
por cuyo encargo recibirán el 10 por; eS- 
mensual, que descontarán al remil11' a 
ta administración el importe de Ia5 '' 
hagan.

secreia^ 
.ira aris0

PALMA.

ItiPdSMA de Pedr o José GV-A3ER"
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